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¿Qué debe el pueblo al Maes
tro de Instrucción pública? 

Los vicios de la sociedad, no las le
yes dé l a naturaleza, han separado al 
pueblo, de Dios: ellos lo han desterra
do de su pensamiento y arrojado de 
su corazón; y ahora no quieren y a m á s 
señor que a él mismo, rom ando por 
consejeros a sus propios sentidos; d i 
ciéndose para sí; la codicia será mi 
ley, la materia mi dicha; y renun
ciando a todo lo que le hacía grande. 
Frías tinieblas cubren su espíritu con 
un pañoso velo de vértigo, de menti
ra y vle miedo, y este envejecido su
dario oprime su inteligencia y le 
arrebata su libertad. Una pirógena 
fiebre derrite sus ent rañas , y para en
contrar el manantial que ha de apa
gar la sed que le devora, perfora i n 
sensato el corazón de la tierra, cuan
do expontáneamente la vé brotar de 
su superficie. Sus hijos cargados con 
una miseria espantosa surcan la tie
rra en todas direcciones buscando el 
sustento, y sus hijas acosadas por el 
hambre se las vér para vivir , buscan
do el pan a veces en el fango de la 
prostitución. No hay miseria alguna 
que no tenga: dolor alguno que no 
sienta sobre su cuerpo y sobre su al
ma: vergüenza alguna que no le hu
mille. Queriendo vivir sin la luz de la 

verdad, que es la luz de Dios, se ha 
precipitado en las tinieblas sin más 
fuerza que las de sus músculos y la 
de sus huesos. «Se ha hecho bruto, y 
como à bruto lo t ra tan» . 

Luces engañosas, voces embusteras 
y palabras falaces le conducen a lu 
gares estériles y desolados donde su 
esperanza se aleja y se apura desva-
n e e r i é n d o « o c - ó i r ï o « i IIUITÍO e l e u n a n o 

che eterna. ¿Y habrá de suceder siem
pre lo mismo? No. Estará destinado 
a caso a recorrer perpetuamente y en 
una misma órbi ta trazada con laman-
cha de unos mismos dol< res? No. ¿Ha 
de desesperar del porvenir? No. ¿Le 
hab rá Dios condenado para siempre 
á sufrir sin interrupción, y con igual 
rigor? No, y no. El pensarlo siquiera 
sería una blasfemia; porque las leyes 
de Dios son leyes de caridad, leyes de 
amor. Lo que viene de Dios no son 
males que aflijan a sus criaturas, son 
bienes profusos que las consuelen. 

El soplo de su boca y su perfuma
do aliento^ solicita refrescarlas y rea
nimarlas. Cualquiera que diga al 
pueblo; cuando viniste al munuo ya 
fuiste condenado a un continuo su
plicio: tu vida no consiste en otra 
cosa, téngase por un tirano, por un 
verdugo que mata la idea del bien. 

Una cosa es que Dios impusiera al 
hombre un trabajo, un deber queT 
cumplir, para llevar a cabo nuestra 
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santa empresa, y otra cosa es, que le 
impusiera un perpetuo castigo, un 
sempiterno dolor. Antes quiso pro
porcionar al hombre un bien verda
dero, aunque interrumpido por los 
penosos esfuerzos que de nosotros re
clama, como principio déla felicidad 
que será el término suyo, 

Así pues, ¡oh queblo! esa miseria 
vil que te oprime, y que alguno aca
so te dirá que te es irremediable, de
ber tuyo es por el contrario remediar
la. El obstáculo no reside en la natu
raleza, en cuyo caso apurarlas en va
no tus más valientes esfuerzos, que 
reside en tí mismo; podrás hacerlo 
cuando quieras; empújale de buena 
fé y no hallarás en ello cosa que te 
admire. 

Pero antes restablécete en la fra
ternidad, en la ley de Dios que es la 
ley de amor, y la ley de justicia, y ve
rás cuál y cuánta es la fuerza; tú no 
recojerás todos los frutos de la obra 
que edifiques; pero vivirás tranquilo 
y satisfecho, cuando pienses que has 
cumplido con este precepto que las 
circunstancias exigen: Hoy el traba
jo, mañana el descanso, y para nues
tros hijos un porvenir mejor. 

Luego que hayas dulcificado tus 
costumbres y hayas reconquistado tu 
deber, darás un sublime ejemplo a 
tus tiernos hijos, que desde la cuna 
vendrán recojiendo el fruto del bien. 
Después desearás que adquieran ins
trucción y no les faltará el solaz ne
cesario para que cultiven su entendi
miento y hagan conquistas en el cam
po de la ciencia; todos beberán en la 
fuente del saber, cuyo riego hará 
más fecundo tu trabajo, y te elevará 
sucesivamente a una esfera superior 
de existencia. 

i Extirpar tu ignorancia, difundir tu 
civilización verdadera, es el primer 
deber que inmediatamente aparece 
en tu empresa, porque de él se deriva 
la perfección de tu personalidad y la 
abundancia de tus goces físicos. El 
efecto de la ignorancia es la miseria 
y la humillación; el de la civilización 
verdad era es la perfección y la abun
dancia. Verdad es que los miembros 

que te componen en su mayor parte, 
acosados por las necesidades mate
riales, apenas pueden tener otro pen
samiento que satisfacerlas, viéndose 
precisados a encomendar a otros la 
confección y repartimiento de la ins
trucción de sus hijos. En este caso 
pues, ¡ohpueblo! exige maestros, que 
sirvan de modelo vivo a tus hijos por 
el cual vayan formando su flexible 
naturaleza: ten siempre buena amis
tad con ellos, para que te enseñen y 
te sostengan en la senda del bien: en 
fin, los maestros te hacen un bien in
mensurable, y que no tiene precio, a 
los cuales les debes protección, agra
decimiento y muchos respetos; defe
rencia y los medios necesarios para 
que llenen su misión satisfactoria
mente. 

Miravete. 

Emilio Portolés, 
Maestro nacional. 

MEDITEN Y DEDUZCAN 

E l número de escuelas desiertas en el con
curso general de traslado que la Dirección 
de primera enseñanza resuelve y la índole de 
las no solicitadas en el rápido extraordinario 
de los Rectorados, en ambos representadas 
en un pequeño conjunto, es muy significativo 
de la situación del Magisterio; que pretende y 
no puede dar con el ñn de sus aspiraciones; 
tomen de ello nota preferente nuestras supe* 
riores autoridades, cuantos tienen siempre 
por sus labios frases dispuestas para conven
cer *de qué eso dé los Maestros ya se %ha 
arreglado» y y unos y otros refllexionen con 
ánimo inparcial y sereno, que lograrán dar 
en lo que no debiera ser secreto de todas las 
dolencias de un organismo humilde, altruista, 
sumiso y abnegado. 

Esos compañeros, solicitantes hoy, lo fue
ron antaño, y lo serán después, si las cosas 
no toman otro rumbo, dando vida á los selec
cionados y reducidos engendros de «La Na
cional», que en materia de sueldos, tienen 
concebidos y recomienda eficaz y repetida
mente en la prensa, en visitas, en la asam
blea con persuasión de agrado en cuantos co
nocen lo difícil de las circunstancias para vi-
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vir de sueldos. Esos solicitantes de hoy ven 
cumplido un deseo, sueñan en días prósperos 
al dejar localidad donde con su insignificante 
haber tan sólo pueden comer, pero el tiempo 
les traerá los inconvenientes actuales nuevo 
cambio por si con él diésemos con población 
de vida más barata es el propósito que al 
realizarlo nos anima. 

Es curioso y tiene que llamar la atención 
de todos, como sucede, ese continuo trasiego 
voluntario de maestros con el que la ense
ñanza tanto pierde y los maestros nada ga
nan; con nuestra escala sucede como en la lo
tería, que a fuerza de cambiar, pretendemos 
dar una vez con que la suerte favorezca; 
pero el desengaño surge en la mente reflexiva 
de quien encuentra por novedades siempre 
las cosas que dejó; se cansan los pueblos, 
amantes de sus bienes, como los maestros de 
sus hijos esa marcha vertiginosa y rotativa 
que observan en el funcionario a que tienen 
la educación de sus hijos confiada, y claman, 
y desean una disposición que nos obligue a 
residir algún tiempo en cada pueblo, quieras 
o no; no puedas desenvolverte a las necesida
des de la vida humana; poseas o carezcas del 
decoro y autoridad pedagógicos que da un 
regular sueldo anual o una desahogada posi
ción social. ¡Vaya una libertad y justicia en 
tiempos de predicada democracia! Y no ter
mina ahí la serie de inconvenientes; trascien
de al personal interino, cualquiera que sea la 
situación en que se halle; esas ¿/o^ m i l y pico 
de escuelas que existen vacantes, como exis
tirán en 1918 y quedarán para años sucesi
vos, apenas de ellas se reserva para proveer
las por. cualquiera de los medios de ingreso, 
si de las desiertas ha de hacerse proporcio-
nalmente la división consabida; pero si nues
tras dificultades fuesen juzgadas de excesivas 
a la triste realidad, hagan la distribución 
correspondiente de plazas desiertas y tocará 
a los interinos veinticinco> una para dos pro
vincias, sí, como se dice, cien han quedado 
sin aspirante; agregad las del concurso rápido 
para que desmayéis ante ese número de pla
zas que tan poco distará de cero. 

En los sueldos está el secreto para remedio 
de todos males, si secreto es; en los sueldos 
cifra la estabilidad de los maestros, porque 
nos encontramos peor que nunca al ser ma
yor, considerablemente mayor, el alza que 
en sus precios han obtenido los productos de 
uso imprescindible y la diferencia de los suel

dos disfrutados, y en los sueldos ostá la llave 
que ha de dar paso a esos interinos que en 
larga vida profesional ni para viajes han ga
nado, ni para constituir familia tuvieron, ni 
para hacer oposiciones ahorraron. 

Meditad, y deducid que la insignificancia 
de los sueldos es causa de graves males para 
la enseñanza, maestros propietarios y maes
tros interinos. 

Francisco A r i d a Jarq ue. 
Cañada de Benatanduz. 

SOBRAN PALABRAS 

Con el fin de desterrar el ocio que invade 
mi espíritu durante las vacaciones estivales, 
me he dedicado a la lectura de los diferentes 
artículos que en número indeterminado de 
ilustrados compañeros han escrito, esbozando 
ideas y programas para el mejoramiento de 
la clase. 

Entre los que más poderosamente han lla
mado mi atención figuran los debidos a la plu 
ma del compañero de Monreal de Ariza, se
ñor Coderque; conforme en un,todo con cuan
to maninesra. no nublci í* Lcnido iucuirv omour-
te en adherirme a las proposiciones, pero le
yendo sus escritos me ha parecido observar 
que van saturados de algo así como PEDANTE
RÍA o PRESUNCIÓN, no parece sino que con las 
palabras, JOVEN SIMPÁTICO, SIN COMPROMISO, 
QUE SE ESTÁ PREPARANDO PARA OPOSICIONES A 
2.000 pesetas etc., está haciéndose su recla
mo y esto verdaderamente causa grima en 
vez de favorecerle le perjudica en alto grado 
porque hace que los compañeros desconfien 
de él. 

Suprima de sus bien razonados- escritos las 
referidas palabras, siga por el camino em
prendido, sin presunción de ningún género, y 
no le faltarán adhesiones, ni compañeros dis
puestos a sacrificarse por conseguir lo que 
propone. 

Antonio González^ 
Maestro Nacional. 

Calomarde y agosto 1917. 



Las restantes opositoras del 54 al 171 han 
sido aprobadas. 
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Oposiciones a Escuelas 

Adjudicación de plazas 

Han terminado las oposiciones que venían-
verificándose a escuelas Vacantes en este dis
trito universitario. 

La elección de plazas se verificó el día 17 en 
el Paraninfo de la Universidad, adjudicándose 
éstas por orden de puntuación en la siguiente ^ 
forma: í 

Señorita Adelina Gil Pardos, con 22Ó puntos, ; 
la escuela de Botorrita: Carmen Heredia, 222, | 
Santa Eulalia (Logroño); María del Pilar Alte- | 
mir, 217. Marracos; Carmen Ruiz, ?16, Villaes- i 
pesa; Rosaura López, 214, Castralvo (Teruel); 
Carmen Subiza, 214, Cañizar, idem; Valera 
Gaso, 219< Torrelapaja; Valentina Cordón^OO 
Mediano-Samitier. (Huesca); Isabel Felicísimo, 
208, Ríodeva; Valentina Segura, 206, Jarque | 
(Teruel; María Josefa Alcalá, 203, Mislata (Te | 
ruel); María Araceli Luzurriaga, 202. Asín de 
Broto (Huesca); Esclavitud Loaso^Ol, El Cas-
tellar (Teruel). 

Tomasa Jarque, 200, Rodeche; Capitolina | 
Muela, 199, Barbanués; Encarnación Huetes, 
198, Ayerbe de Broto (Huesca); Isabel Copeés, ¡ 
194, Gistain (Huesca); Eusebia Pomar, 193, \ 
Otal (Huescaj; Angelina Ortega. IQO. «uAMn- ! 
Pilar Sarasa, 191, sueldo; Felisa Irriguible 191, 
Espejón (Soria); Pilar Allués, 190, sueldo; Con
cepción Qalve, 190, Vülacarli; Dolores Bene
dicto, 189, sueldo; C . Gonzalvo, 189, sueldo; í 
Trinidad Xicola, 189, sueldo; Blasa [barróla, j 
188, sseldo; Luisa C wero, 188, sueldo; Inés 
Fernández, 188, sueldo; Severina Ardanuy, 187, 
Soliveta; Josefa Torcal 187, Obis (Huesca); 
Venancia García, 1S6, Brieva, patronato (Lo- ; 
groño). 

Se hallan comprendidas en los dos tercios y 
por consiguiente con derecho a sueldo las si 
guientes maestras aprobadas. 

Señoritas: Agueda Hernández, que obtuvo 
186 puntos; Emilia Ibañez 185; Margarita Fus 
tel 185; Escolástica Bueno 184; Rosa Gazuarro 
184; Pilar Benedicto 183; Juana Palacios 183. 
Joaquina Madavia 183; Magdalena Pérez 183; 
Miguela Lorao 182; Orosia Betés 181; Guada
lupe Palacios 181; Prudencia Peña 181; Antonia 
Cominos 177; Evarisla Lozano J76; María de ' 
la Concepción Bonet 175; Lucía Madavia 175- 1 
Francisca Mugurza 174; María Poblador 174; 
Pilar Añanos 172; iMaría del Pilar Alba 171' 
Joaquina Andrés 171. * 

S e c c i ó i 

1 7 ago&ío.—O,, 
fijando el plazo para presentar reclamacio

nes a l Escalafón del Magisterio (Maes
tros), que figuran en el tercer folleto publi
cado, correspondiente a la categoría de 
1.100 pesetas. 

Habiéndose comunicado por el concesionario 
de la publicación del Escalafón gmeral del Ma
gisterio, el hecho de haberse puesto en cono-
cimiento de los Maestros que figuran en el ter
cer folleto, o sea ios de la categoría de LIGO 
pesetas, la venta en toda España. 

Esta Dirección general ha acordado declarar 
que el plazo de reclamaciones empezará a con
tarse desde la publicación de esta Orden en la 
«Gaceta de Madrid». 

Dios guarde etc.—Madrid. 17 agosto de 
m i . — B u l l ó n . 

(«Gaceta» 26 agosto). 

ESQUELAS VAGANTES 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de abril último y Orden de 26 de 
julio próximo pasado, se anuncian para su pro
visión por concurso de ingreso de Maestras y 
Maestros interinos las siguientes Escuelas na
cionales desiertas y resultantes del concurso 
rápido extraordinario, verificado conforme a lo 
prevenido en la citada Real orden, según datos 
suministrados por las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza de Oviedo y León. 

PARA MAESTRAS 

Oviedo: Berducedo Ayuntamiento de Alian-
de; Candaosa Añides, Castropel; Carcarosa, 
Mieres; Cerredo, Degaña; Cueva Idarga, Salas; 
Cuñaba, Valle Bajo de Peñamellera; Foz (La), 
Caso; Lendiglesia, Boal; Lomes-Asgandinas, 
Allande; Ocuria-Montaña, Boal; Paraná. Lena; 
Priero Salas; Tarna, Caso; Veigas Taramundi; 
Villarquille-Ventosa, San Martín de Oseos. 

León: Baña (La), Ayuntamiento de Encinedo; 
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Peranzanes, Andarraso, Campo de la Lomba; 
Cerelleda, Valdelugueros; Corporales, Truchas; 
Corrales, Barjas; Perreras y Marriondo, Quinta
na del Castillo; Maraña; Matalavilla, Palacios 
•del Sil; Matallana de Valmadrigla, Santa Cris
tina; Montesde Valdueza; Piedrafíta Cármenes; 
Pórtela de Aguiar, Sobrado; Primout, Páiamo 
de Sil; Rodillazo, Cármenes: Kodrigatos y Bal-
dedo, Brazuelo; San Emiliano; Salentinos, Pa 
lacios del Sil. 

Trascastro, Ayuntamiento de Peranzanes; 
Truchillas; Villasinte, Vega de Valcárcel; Villa-
Verde la Cuerna, Valdelugueros: Cabañas-raras; 
Navafría, Valdefresno; Tóldanos, Villaturiel; 
Palacio de Turío, Garrafe; Lagüelles, Láncara; 
Cifuentes, Gradefes; Alcuotas, Villabraz; Añila 
íinos, Páramo del Sil: Bustillo de Cea. Saheli-
ces del Río. 

PARA MAESTROS 

, Oviedo: Bayo Ayuntamiento de Grado; Cas
tañedo, Luarca; Villanueva, TeVerga; Arbón, 
Villayón; Biedes, Regueras; Brañes, Oviedo; 
Bulnes, Cabrales; Calleras, Tineo; Congostinas 
Lena, Fondodevega, Degaña; Foyedo^ Tineo; 
genestaza, Tineo; Momedal Moro, Pilona; Mon-
taña-Vegalagar, Cangas de Tineo; Narciandi, 
Cangas de Onís; Pandenes, Caso; Rellanos, T i 
neo; Ríospaso. Lena; Rebollada, Onís; Selgas, 
Fra Via; Uría Sesoiro, Ibias y Yervo, Tineo. 

León: Barcena del Río, Ayuntamiento de 
Fonferrada; Campo del Agua, Paradaseca; Cas-
trillo de Porma, Vegas del Condado; Castro de 
Laballos, Idem; Parada de Soto, Trabadelo; Re
liegos, Santas Martas; Ríoscuro, Va lablino; 
•Robledo y Solana, La Robla; Traba os, Enci-
nedo; Val de San Miguel,Gradefes: Villapadier-
na, Cebanico; ViHarrubín, Oencia; Villandre, 
Crémenes; Cacabelos (Auxiliaría), Cacabelos; 
Manzanal del Puerto, Villagatón; Tejedo del 
Sil; Rabanal de Arriba, Villablino; Fontano, Ga 
rrafe; Mora, Los Barrios de Luna; Castellanos, 
Villanizar; Curueña, Riello; Combarros, Bra 
zuelo; Colpejar, Rodiezmo; Orallo, Villablino; 
Guisatecha, Riel o, y Sosas de Lacena, Villa
blino. 

Advertencias.— 1 .a Debiendo celebrarse 
este concurso con arreglo a las disposiciones 
Vigentes con anterioridad ala publicación del 
Estatuto general del Magisterio, sólo podrán 
mostrarse aspirantes en el mismo los Maestros 
y Maestras, a quienes, de conformidad con lo 
establecido en el Real decreto de 25 de agosto 
4 e l 9 l l y Reales órdenes de 21 de febrero de 

1913 y 2 de marzo de 1915. les ha sido recono
cido derecho a ingreso en propiedad, según re
laciones definitivas publicadas en la «Gaceta 
de Madrid» por la Dirección general de Prime
ra enseñanza. 

2.a El plazo para soliciiar las antedichas 
Escuelas es de quince días, contados desde el 
siguiente incluve al de la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta de Madrid». 

5.a Los aspirantes presentarán instancias en 
papel de undécima clase, dirigida al Rector de 
la Universidad, y acompañada del certificado 
de Penados y Rebeldes, o de hoja de servicios, 
en el caso de que el interesado se halle sir
viendo Escuela nacional al tiempo de solicitar. 
La hoja de servicios deberá estar cerrada y cer
tificada dentro del plazo de la convocatoria. 

4. ' Con arreglo a lo prevenido en la Orden 
de la dirección general de Primera enseñanza 
de 31 de mar o de 1916 los Maestros y Maes 
tras que soliciten en varios Rectorados, en el 
actual concurso, podrán presentar en este de 
Oviedo instancia en papel de 10 céntimos, tan 
sólo, siempre que en alguno de los otros hayan 
presentado su expediente en la forma determi
nada en la advertencia anterior; haciéndolo 
constar así en la instancia, con expresión de la 
fecha en aue remitieron completo su expediente 
al Redorado de que se trate. 

5. ' Los Maestros y Maestras concursantes 
harán constar al margen de la instancia el nú
mero que ocupen en las referidas relaciones de 
la Superioridad, con la fecha de la «Gaceta de 
Madrid» en que figure el nombre del interesado 
o de la en que aparezca alguna Rectificación 
que pueda afectarle. 

A'continuación deberán relacionarse las Es
cuelas que soliciten por el orden de preferencia 
en que las deseen, expresando con claridad sus 
nombres, Ayuntamientos y provincias a que co
rresponden. 

6. a Los expedientes se remitirán directa
mente al Rectorado. 

7. a Para la colocación de los aspirantes en 
las propuestas se tendrán en cuenta el número 
queiocupan en las relaciones definitivas de la 
Superioridad, de no existir rectificación. 

8. ° Con arreglo á lo dispuesto en la Orden 
de la Dirección general de 26 de julio último, 
arriba citada, los Maestros y Maestras interinos 
comprendidos en las relaciones de la Superiori 
dad tiensn obligación de solicitar plaza e/z este 
concurso, pudiendo elegir el Rectorado que ten
gan por conueniente. 
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9. ° Igualmente vendrán obligados a posesio
narse de la Escuela que en definitiva se les ad
judique, perdiendo, de no hacerlo en el plazo 
reglamentario, su derecho a ingreso en propie
dad por este medio. 

10. No se admitirán peticiones condiciona
les, y los aspirantes expresarán con claridad el 
punto de residencia a los efectos de notifica 
ción del nombramiento. 

11. Las Escuelas comprendidas entre los 
números 38 a 46 (1), ambos inclusive, para 
Maestra, y 57 a 49 (2), también ambos inclusi
ve, para Maestro^ se anuncian condicionalmen-
te, por ser resultantes de propuestas no defini
tivas de otros Rectorados. 

12. Los señores Gobernadores Presidentes 
délas Juntas provinciales de Primera enseñan
za de este distrito universitario se servirán or
denar ja reproducción con toda urgencia del 
presente anuncio en los respectivos «Boletines 
Oficiales». 

Lo que se hace público para conocimiento de 
los Maestros y Maestras que deseen mostrarse 
aspirantes a este concurso, advirtiendo que la 
falta de cumplimiento délos requisitos a que 
se hace referencia en 'as anteriores adverten
cias y demás consignados en las disposiciones 
Vigentes será motivo de exclusión. 

O v i e d o , 14 do agooto de 1017.—El Vicerrec
tor, J e sús Arias de Velasco. 

(«Gaceta» 25 agosto). 

Dirección general 
de primera ensefíanza 

Concurso general de traslado, correspondiente al año-
actual, con arreglo al Escalafón de 31 de diciembre 
de 1914. 

C a t e g o r í a d é c i m a correspondiente a l 
sueldo de 1,000 pesetas 

Se ha publicado en la «Gaceta de Madrid» 
del día 23 de agosto. Se conceden 15 días pa
ra reclamaciones, y éstas sólo podrán fundar
se, en el número d«l Escalafón debiendo ha
cerse por conducto de las Secciones adminis
trativas, teniendo muy presente que según el 

(1) Las Escuelas citadas son las nueve últimas de 
las anunciadas para Maestras. 

(2) Las Escuelas citadas son las trece últimas de 
as anunciadas para Maestros. 

artículo 158 del Estatuto, las que se reciban-
directamente en el Ministerio o por conducta 
distinto del expresado, quedarán sin curso. 

E l movimiento, por Jo que a esta provincia-
se refiere, es el siguiente: 

Maestras 
1-11-0 y 11-10-0. Doña Encarnación Villa-

franca Arriazu, de Valdealgorfa. Adjudicadas 
1-11-0 y 10-8-3. Doña Gerónima Flores 

Guillén, de Abejuela, propuesta para Cabra 
de Mora. Consorte. 

1-9-0 y 9-10-9. Dofia Constanza Martínez 
de Benedicto, de Castelnou, sin plaza por no 
coincidir con su consorte. 

1-5-0 y 9-0-10. Doña María Rosa Nicolau: 
Mulet, de Lodruñán. Adjudicadas. 

1-0-5 y 5·10-23/. Doña Clotilde Pérez Aran
da, de Orrios. Adjudicadas. 

1-7-0 y 8-4-6. Dcña Magdalena Barón Mos-
sana, de Terriente. Adjudicadas. 

1-7 0 y 6-11-13. Doña Valera Gómez Mín
guez, de El Cuervo, propuesta para Trama-
castiel. 

1-7-0 y 6 4-10. Dcña Ramona Maicas Mar
qués, de Belmonte de Mezquín. Adjudicadas^ 

1-5-0 y 5-4-2. Doña Trinidad Izquierdo 
Aguilar, de Fuentes de Ayódac (Castellón de 
la Plana), propuesta para Ferreruela. 

15-0 y 5-2-7. Doña María Consuelo Rebo
lledo Delgado, de Alobras. Adjudicadas. 

1-0-5 y 4-6-0. Doña Ignacia Ibáñez Juste,, 
de Bañón. Adjudicadas. 

0 11-27. Doña María Estevan Félez, de Bes-
tué (Huesca) propuesta para Pitarque. 

0-11-26. Dcña Serafina Fanlo Bespín, de 
Fuentebella (Soria), propuesta para Lóseos. 

0-11-18. Diña Rosa Buñols Juan, de Buezo 
de Bureba (Mista) (Burgos), propuesta para 
Valacloche. 

0-1-10. Doña Juana Lacuana Coronas, de 
Nogueras. Adjudicadas. 

0-10-0. Doña María Ana. Saldaña Sicilia, 
de Rodenas. Adjudicadas. 

0-7 0. Dcña Manuela Aguilar Fleta, de Se
gura de Baños. Adjudicadas. 

0-7-0. Doña Pilar Larripa Lizondo, de Cu-
tanda. Adjudicadas. 

0-4-22. Doña Hortensia Franco Martorell, 
de Los Olmos (Manzanera). Adjudicadas. 

0-1-0. Doña Daría Dolores García Aparicio, 
de Son del Puerto. Adjudicadas. 
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Saludo 
Con motivo de la reunión celebrada en 27 

¿Itímo por la Junta Directiva d é l a Asocia
ción provincial,—en cuya sesión se tomaron 

.acuerdos que publicaremos en el próximo nú
mero,—hemos tenido el placer de abrazar a 
numerosos amigos cuyo cariño hacia loa mis
mos es en nosotros imborrable. 
Tomas do posomlón 

En virtud de concurso de traslado se pose
sionan en el día de hoy doña Julia Fernández 
de Castro y D. Juan Juste Roche de las Sec
aciones de las dos Escuelas graduadas de esta 
capital. 

Dadas la ilustración y los méritos en la en
señanza conquistados por ambos profesores; 
más que a los interesados, felicitamos al pue
blo de Teruel por contar desde ahora entre 
sus Maestros nacionales a estos dos benemé
ritos de la clase. 

Y nuestra enhorabuena. 
Plonltud do doroohos 

Para los efectos del Escalafón general del 
Magisterio se concede plenitud de derechos a 
la Maestra nacional de Martín del Río doña 
María Cándido Maicaa. 
Instancia 

Debidamente informada por la Sección Ad
ministrativa de esta provincia se eleva a la 
Dirección general la instancia de D. Cristó
bal Fernández, Maestro de Visiedo, contra la 
propuesta del concurso general de traslado. 
Jubilación 

Ha sido jubilado por edad D. Tomás Daniel 
Marco, Maestro de Castelserás. 
Traslado 

Se dispone sea trasladado, por incompati
bilidad, el Maestro de la escuela nacional de 
niños de Lechago D. Tomás Alijarde Ariñez. 
Gloso única 

Advertimos a los compañeros de la provin
cia, que hasta el día 16 de septiembre, la cla
se de la tarde queda suspendida en virtud de 
orden del limo. Sr. Rector del distrito. 
Roformas 

E l Ministro de Instruccción pública mani
festó ayer que tiene en estudio un proyecto 
de ley que llevará a las Cortes reformando la 
vigente ley de Instrucción pública, que con

sidera tan mixtificada que no responde a las 
necesidodes de la enseñanza. 

Con arreglo a dicho proyecto de ley queda
rá separada en la enseñanza )a parte profe
sional de la técnica y de la religiosa. 

Serán reformados también los estatutos ge
nerales del Magisterio, y se suprimirán al 
propio tiempo las oposiciones a plazas de 
2.000 pesetas en adelante. 

El concurso de traslado se hará sin restric
ciones; se formará una Inspección general de 
Primera enseñanza, aumentando el número 
de Inspectores, y los nombrados serán maes
tros. * 

Se propone crear el Ministro en la Univer
sidad Central una Sección llamada del Doc
torado del Magisterio, que será igual que la 
Escuela de Estudios Superiores del Magisterio 

Por último, la Junta central de derechos 
pasivos del Magisterio primario pasará ai Es
tado, con objeto de mejorar los fondos pasivos 
del Magisterio. 

Correspondencia particular 

Armillas.—Doña A. P. N.—Recibido encar. 
go, mandé el cajón a su destino. Mil gra
cias y te escribo. 

Cañada Verich. —D. F . P.—Muy agradecidos 
por sus recuerdos quedamos siempre a su 
disposición. 

Milagro (Navarra).—Doña A. G. A.—To
mo nota de sus deseos; que para mí son 
mandatos. Suscrita desde primero de sep
tiembre; le remitiré ios números atrasados 
que pueda reunir, y de lo demás no se 
preocupe. Recuerdos a su esposo y manden 
algún artículo para el periódico. 

Ejulve.—Doña E . G.—Su artículo «Juegos 
infantiles» se publicará en números suce
sivos. 

Jarque de la Val.—Doña T. J.—-Le escribo. 
Ojos-Negros.—Doña A. R.—Nunca olvidare

mos el inteiés que por nosotros se toma. 
Expectación sigue mejor! gracias; y repe
tida enhorabuena por su ascenso. 

Collados.—D. J . G. C—Según el Estatuto no 
se necesita instancia para solicitar interi
nidades; el Jefe de la Sección nombra de 
entre los comprendidos en la lista oficial 
de aspirantes. Sólo cuando cese para es
cuela en propiedaú necesita V. solicitar en 
el Rectorado anunciante. Vea el de Oviedo 
en el presente número. 

Castellote.—D. A. P. B. —Cumplido tu encar
go en la Sección. 
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J. flrsemo Sabino 
D E M O C R A C I A , 5 . — T E R U E L 

Librer ía de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritorio 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. J o s é Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Ju l i án , maestro de 
Aliaga; las de B . Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D , Francisco Garda Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1.a .y 2.a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura h* y 2 / parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero. 

José Estevan y Serrano 
gorrcdor golegiado de gomcrcío 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, P a g a r é s , 
Carias-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase de Sociedades mercantiles é indus-
\i\d\es. Contratos de Seguros, venta de toda ! 
clase de Mercader ías y Frutos, Descuentos y \ 
Prés tamos y en la contratación de Efectos pú* \ 
b lie os. 

bespacho: bemocracla, núm. 30-2 . ° 

* T E R U E L * 

LIBRERIA E S C O L A R 
DE 

(Maestro de Sección de la graduada) 
galle | | an Hfuan 44 ij 46, bajo, ||eruel 

Libros de l.9 y 2.a enseñanza—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . l'OO 
Idem elemental. . 2 W 
Idem medio. . . . . . . . . • • 3'00 
Idem superior. . . 5'0O 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite. 
- Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de Vales de esta-
librería. 

San Juan 44 y 46, bajo.—Librería Escolar de 
Castellano.—TEKmL. 

Revista de Primera E n s e ñ a n z a 
m 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-r >i 

gírcceién y ^dministracico: ||ubio S, 3,° 

Precios suscripción 

Al aflo. . . . . . . . . . . . 7 ptas, 
Al semestre 5,50 » 

P A G O A D E L A N T A D O 

|nuncios a precios convencionales 

Imprenta de Arsetiio Perruca, Instituto 7 

L A A S O C I A C I O M 

R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

Sr Maestro.,, de 
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